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Tema: Digesto discapacidad

Nro. Interno:  O-9848

Expediente H.C.D.:  2003/1464  Dígito: P

Acto: ORDENANZA MUNICIPAL 15578

Expediente D.E.: 2003/3/11653

Sanción: 21/08/2003

Promulgación: 08/09/2003

Publicación: 17/09/2003

Boletín N°: 1776  - Pág.: 2

Decreto Promulgación N°: 2336-03

Contenido: Suspende por el plazo de ciento ochenta (180) días corridos a partir de la publicación, la
recepción de solicitudes para la habilitación de comercios del rubro boite, cabaret, club nocturno,
confitería bailable, discoteca, dancing y disquería consignados como Servicio Turístico Recreativo Clase
4 y de bailantas en el sector del microcentro de la ciudad.

Descriptores: HABILITACIONES ; LOCALES NOCTURNOS ; SUSPENSION ; USO DE SUELO ;

Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 15995 part. 1º, prorroga plazo
Modificada por: ORDENANZA MUNICIPAL 16268 prorroga plazo

Observaciones:

No hay observaciones para esta norma.

Alcance Normativo: Particular

Carácter: Transitorio

Recopilación: No
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